
CIRCULAR INFORMATIVA No.172 
 CLAA_GJN_ATS_172.23 

 
Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2023. 

                                                                
 
 

Asunto: Publicación del Diario Oficial 
 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante 

en materia de Comercio Exterior: 

 

 

SECRETARIA DE MARINA 

 

• AVISO por el que se da a conocer la página institucional donde puede consultarse el 

Manual de Organización de la Administración del Sistema Portuario Nacional 

Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

 

• ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y 

las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 

cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al 

periodo que se especifica. 

 

• ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables 

a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

 

• ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables 

a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al 

periodo que se especifica. 



CIRCULAR INFORMATIVA No.172 
 CLAA_GJN_ATS_172.23 

 
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 
• ACUERDO mediante el cual se suspenden de manera indefinida los actos y 

procedimientos que se indican, ante la Oficina de Representación de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Guerrero, con sede en el municipio 

de Acapulco de Juárez, por los efectos ocasionados por el Huracán Categoría 5 "Otis". 

 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 

utilidad en sus actividades. 

 
Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoam6ericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MARINA 

AVISO por el que se da a conocer la página institucional donde puede consultarse el Manual de Organización de la 

Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA INSTITUCIONAL DONDE PUEDE CONSULTARSE EL 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL COATZACOALCOS, 

S.A. DE C.V. 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo 59 fracción III y XII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 19 de la Ley 

Orgánica de Administración Pública Federal y las señaladas en el Artículo Trigésimo Quinto fracción II Inciso 

c) del Estatuto Social de la Entidad a lo que establece el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, al Manual Administrativo  de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y al Manual del Servicio  Profesional de 

Carrera y demás normatividad correlacionada, se publica en el Diario Oficial de la Federación el MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL COATZACOALCOS, 

S.A. DE C.V. 

El Manual de Organización tiene como propósito describir en forma ordenada y sistemática, la información 

de la Entidad sobre sus antecedentes, marco jurídico normativo, estructura orgánica autorizada, código de 

ética, misión y visión, objetivos y funciones de los puestos de mando, constituyéndose además en un 

instrumento de apoyo administrativo que abona la transparencia y rendición de cuentas. 

Los objetivos, funciones y responsabilidades del personal de mando descrito en el presente manual, tiene 

el fin de evitar la duplicidad de funciones, asimismo sirve como guía a todas las personas servidoras públicas 

participes del Sistema de Gestión Integral de la ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL 

COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

Por último, se precisa que el lenguaje empleado en el presente Manual de Organización, va en apego a la 

Norma de Igualdad Laboral y No Discriminación. 

El presente Manual de Organización se puede consultarse en la página web institucional de la 

Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos, S.A. de C.V., 

https://www.puertocoatzacoalcos.com.mx/coatza_docs/pdf/Manuales%20administrativos/MANUAL_DE_ORG

ANIZACION.pdf. y en www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/Manual_de_Organizacion.pdf 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 10 de noviembre 2023.- Gerente de Administración y Finanzas,  C.P. Raúl 

Beristain Espinoza.- Rúbrica. 



Viernes 17 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

AVISO por el que se da a conocer la página institucional donde puede consultarse el Código de Conducta de la 

Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina.- Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA INSTITUCIONAL DONDE PUEDE CONSULTARSE EL 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo dispuesto en 

los artículos 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;1, 18 y 20 fracción II del Código de 

Ética de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero  de 

2022; numeral 4, fracciones IV y V, y 43 del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la 

integración y funcionamiento de los Comités de Ética, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2020, se publica en el Diario Oficial de la Federación el Código de Conducta de la 

Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V. 

EL Código de Conducta, tiene como finalidad ser un instrumento de guía para orientar la conducta de 

todas las personas servidoras públicas, en el que se específica de manera puntual y concreta, la forma en que 

se aplicarán los principios, valores, reglas de integridad y compromisos contenidos en dicho instrumento, 

atendiendo a los objetivos, misión y visión de la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. 

de C.V. 

El Código de Conducta de la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., puede 

consultarse en la página institucional de la Administración del Sistema Portuario Nacional  Tuxpan, S.A. de 

C.V. https://puertotuxpan.com.mx/wp-content/uploads/2023/10/Codigo-de-Conducta-ASPN-Tuxpan.pdf y en la 

página www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/Codigo-de-Conducta-ASPN-Tuxpan.pdf 

Tuxpan, Veracruz., a 13 de octubre de 2023.- Director General de la Administración del Sistema Portuario 

Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., Ing. Nicodemus Villagómez Broca.- Rúbrica. 

(R.- 544793) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 

impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 

se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 158/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 

el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 

estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 

cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 

comprendido del 18 al 24 de noviembre de 2023, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 18 al 24 de 

noviembre de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
0.00% 

Diésel 14.58% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 18 al 24 de noviembre 

de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.9483 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 18 al 24 de noviembre de 2023, aplicables 

a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.9195 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles $4.9987 
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no fósiles 

Diésel $5.5572 

 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 18 al 24 de noviembre de 2023, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 

Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 159/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
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sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

18 al 24 de noviembre de 2023. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 
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b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 

Anáhuac del Estado de Nuevo León 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 



  DIARIO OFICIAL Viernes 17 de noviembre de 2023 

octanos: 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2023.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, 

del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 

Enrique García Ramos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 160/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 

combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 

aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 

se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 18 al 24 de noviembre de 2023. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  



  DIARIO OFICIAL Viernes 17 de noviembre de 2023 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 

García Ramos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO mediante el cual se suspenden de manera indefinida los actos y procedimientos que se indican, ante la 

Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Guerrero, con 

sede en el municipio de Acapulco de Juárez, por los efectos ocasionados por el Huracán Categoría 5 "Otis". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Bis y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 3, apartado A, fracción VII, inciso a) y 6, 

fracción XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y  

CONSIDERANDO 

Que el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina que las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los reglamentos 

interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas de 

representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una 

entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 

de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 

efectos jurídicos; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 28 que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, y que los titulares de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación podrán suspender dichos términos por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

fundado y motivado por la autoridad competente; 

Que por la ocurrencia del Huracán Categoría 5 “Otis”, los días 24 y 25 de octubre de 2023, diversos 

municipios del estado de Guerrero resultaron gravemente afectados debido a lluvia severa, vientos fuertes, 

inundación fluvial y pluvial, en particular el puerto de Acapulco y poblaciones vecinas; 

Que con fecha 2 de noviembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Declaratoria de 

Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa, vientos fuertes, inundación fluvial y pluvial el 24 y 25 de 

octubre de 2023 en 47 municipios del Estado de Guerrero”; 

Que derivado de dicho desastre natural, el inmueble de la Oficina de Representación de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Guerrero, con sede en el municipio de Acapulco de 

Juárez, se encuentra ubicada en Av. Costera Miguel Alemán número 315, Palacio Federal Cuarto piso, 

colonia Centro, C.P. 39300, sufrió severas afectaciones, por lo cual es necesario que se realicen las tareas de 

limpieza y reconstrucción como medida preventiva y de protección civil para salvaguardar la integridad física 

de las personas servidoras públicas que ahí laboran, así como del público en general; 

Que en tal virtud, se determinó suspender de manera indefinida los términos y plazos de los asuntos a 

cargo de la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado 

de Guerrero, con sede en el municipio de Acapulco de Juárez; 
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Que la suspensión referida en el párrafo anterior, se aplicará, de manera enunciativa más no limitativa, a la 

recepción de documentos e informes, trámites, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación y resolución de 

procedimientos administrativos; procedimientos contenciosos ante órganos jurisdiccionales de carácter federal 

y local, así como, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o 

documentos y medios de impugnación o cualquier otro acto administrativo y/o jurisdiccional, y 

Que, además, tal medida tiene como finalidad dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas 

con asuntos en trámite ante la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales en el estado de Guerrero, con sede en el municipio de Acapulco de Juárez, por lo que he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SUSPENDEN DE MANERA INDEFINIDA LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS QUE SE INDICAN, ANTE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA 

DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON SEDE EN EL 

MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ, POR LOS EFECTOS OCASIONADOS POR EL HURACÁN 

CATEGORÍA 5 “OTIS” 

Artículo Primero. Se suspende de manera indefinida los plazos y términos legales de las actividades, 

trámites, procesos y procedimientos tales como la recepción de documentos e informes, actuaciones, 

diligencias, inicio, substanciación y resolución de procedimientos administrativos y/o procedimientos 

contenciosos ante órganos jurisdiccionales de carácter federal y local, así como, notificaciones, citatorios, 

emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y medios de impugnación o cualquier 

otro acto administrativo y/o jurisdiccional que se gestionen ante la Oficina de Representación de la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Guerrero, con sede en el municipio de Acapulco de 

Juárez, ubicada en Av. Costera Miguel Alemán número 315, Palacio Federal Cuarto piso, colonia Centro, 

Acapulco de Juárez, Guerrero. C.P. 39300. 

Artículo Segundo. La suspensión prevista en el Artículo Primero del presente Acuerdo, tendrá efectos a 

partir del 26 de octubre de 2023, hasta en tanto esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

emita el Acuerdo mediante el cual se dé por concluida dicha suspensión a través del mismo medio de difusión. 

Artículo Tercero. Durante el término a que se refiere el párrafo anterior, no se computarán los plazos y 

términos correspondientes en los procedimientos administrativos que se substancien ante la referida Oficina 

de Representación.  

Lo anterior sin perjuicio de la facultad que tiene la Oficina de Representación de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Guerrero, con sede en el municipio de Acapulco de Juárez, 

para habilitar los días y horas que se requieran para el cumplimiento de sus atribuciones en casos urgentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2023.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

María Luisa Albores González.- Rúbrica. 


